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REPUBLICA DEL ECUADOR CRA 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

pro 
RESOLUCION No.87-2-1- 1 03879 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

- Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
f0M-B6394 del 31 de diciembre de 1936; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1997; e l 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de junio de 1987 se ha otorgado ante el 

“t
 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
ñlbarto Falquez Ayala, la escritura pública . de consti- 
tución simultánea de la Compañia "PESQUERA CEVATA S.A.”; 

QUE sel señor Arturo Fariño Bajaña, con el patroci-" 
nio del abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas. de la 
misma; : 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No.5.892 el 
23 de julio de 1987 

QUE elo Departamento' Juridico mediante Oficio 
No.SC-DIJ-CA-87-1237 del 5 de agosto de 1987, ha emitido - 
informe favorable. para la continuación del trámite, una 

vez que considera' que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las. atribuciones que le confiere la 

Lay; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución 
simultánea de la Compañia PESQUERA CEVATA S.A. con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 
social de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 
acciones ordinarias y nominativas da un mil sucres cada 
una. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Sfptimo 
de este Cantón, al margen de la matriz de la escrifura 
pública que se aprueba tome nota del contenido . de la 
presente Resolución y siente razón de esa anotación. 

ARYFICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador a) 
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Mercantil del Cantón Guayaquil: inscriba bajo el rubro 
"Pagistro de Industrialecz” la referida escritura pública 
junte con la presente Resolución: y, cumpla con las 

demágz prescripciones contenidas en la Ley de Pegistro. 

ARTICULO CUARTO. + DIPONER «pie un extracto de la 
referida escritura pública sa publique por una sola vez, 
eñ uro de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un, 0jaemplar,,. de la pubicación deberá entrega¡se a esto 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supsrintenden: 
cia de Compañias en Guayaquil. 3 % 
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CERTIFICO: Que een fenha de bay, 
Queda inscrita la presante Resclución de fojan 16,864 a 16865, 

número 1.375 del Registro Mercantil, Libro de Indestriales y a 
netada bajo el núnezxo 11.016 del 

   

   

  

  


